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Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“2023: Año del 40° Aniversario de la recuperación de la Democracia”

Chascomús, 9 de marzo de 2026

Sr. Presidente del

Honorable Concejo Deliberante de Chascomús

Oscar Fredy Toledo

S/D

De nuestra consideración:

Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Declaración de la parcela localizada en el Barrio Parque Girado cedida a la subsecretaria de Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires como “SITIO DE LA MEMORIA”
VISTO:
EL reconocimiento habitual que lugareños y visitantes realizan sobre las víctimas del Terrorismo de Estado que caracterizó la sangrienta dictadura miliar entre los años 1976-1983. 
Y CONSIDERANDO:
Que son frecuentes los reconocimientos que se realizan por parte de los convecinos y turistas de los monumentos, placas y otros recordatorios que progresivamente fueron ganando espacio en nuestra Ciudad y que recuerdan a las víctimas del Terrorismo de Estado.

Que resulta imprescindible el permanente recordatorio de las atrocidades cometidas por los represores a través del reconocimiento y la recuperación de las identidades de sus víctimas, como paso ineludible a la permanente vigencia del “NUNCA MAS”.
Que la patota que dirigía Aníbal Gordon era integrante de la Asociación Argentina Anticomunista (conocida vulgarmente como LA TRIPLE A) que operaba en el Centro Clandestino de Detención y Tortura (CCDyT) “Automotores Orletti”.
 Que la banda de Aníbal Gordon al servicio de la Secretaría de Inteligencia del Estado (SIDE) secuestraba, torturaba, asesinaba y desaparecía a víctimas, muchas de las cuales permanecen sin identificar. 
Que, según fue aclarado en el juicio efectuado oportunamente, terrenos localizados en el barrio Parque Girado de Chascomús, fueron adquiridos con parte de los dólares que lograron robar de la casa en la que vivía Alberto Mechoso Méndez, uno de los dirigentes del Partido por la Victoria del Pueblo (PVP) del Uruguay.
Que a Mechoso Méndez lo secuestraron el 26 de septiembre de 1976 trasladándolo al CCDyT Automotores Orletti, donde fue torturado con ferocidad. 
Que Mechoso Méndez fue asesinado y sus secuestradores colocaron su cuerpo en un tambor y lo rellenaron con cal pudiéndose recién en 2012 ser identificados sus restos.
Que el Tribunal Federal N° 1 de Mar del Plata habiendo establecido el origen ilícito en la compra de los terrenos ordenó que los inmuebles ubicados en Chascomús sean decomisados, y entregados a la Provincia.
Que el juez Roberto Falcone dicto lo siguiente “ordeno el decomiso de los terrenos para que la Provincia realice allí tareas vinculadas a la memoria sobre el terrorismo de Estado”.
Que el fallo del juez también señala que "se ha establecido la posibilidad de que el dinero aplicado para la adquisición de los terrenos y el desarrollo inmobiliario en ellos, pudiera haber tenido como origen a aquel que había sido sustraído por esas mismas fechas a la organización Partido por la Victoria del Pueblo (P.V.P.) – Organización Popular Revolucionaria 33 Orientales de la República Oriental del Uruguay, más concretamente aquellas sumas millonarias en dólares estadounidenses halladas en la vivienda de la ciudad de Buenos Aires habitada por Alberto Cecilio Mechoso Méndez, quien fuera víctima del terrorismo de Estado en el marco del Plan Cóndor y que pasara por el CCDyT Automotores Orletti".

Asimismo se menciona que  "se ha corroborado prima facie la comisión de torturas y privaciones ilegítimas de la libertad constitutivas de crímenes de lesa humanidad y graves violaciones a los derechos humanos, por parte de un grupo operativo —presuntamente a las órdenes del General Ramón Camps y/o de Ibérico Saint Jean— que tuvieron como víctimas a las cerca de treinta personas que se hallaban prestando tareas laborales varias en un predio del Barrio Parque Girado de Chascomús; tratándose estas de violencia, amenazas y simulacros de eliminaciones físicas ocurridos en una fecha no precisada, pero posiblemente durante los meses de enero a febrero de 1977, siendo luego trasladados a la Comisaría 1a de Chascomús, donde permanecieron alojados por el transcurso de uno a varios días".
Que el fallo del tribunal además establece que "se ha comprobado con suficientes elementos de prueba que, en el terreno de referencia, estos miembros de la 'banda de Aníbal Gordon' adquirieron el mismo con la intensión de desarrollar allí un proyecto inmobiliario denominado 'Boating', que se vio interrumpido a los pocos meses por el procedimiento llevado a cabo por un 'grupo de tareas' que culminó con las torturas y privaciones ilegítimas de la libertad mencionadas".
Que es muy importante la cesión a la Provincia para realizar tareas vinculadas a la memoria y señalizarlo como sitio de la Memoria, la Verdad y la Justicia para no facilitar el olvido de los terribles hechos que allí tuvieron lugar y sus orígenes. 
Que la señalización propuesta contribuirá a una mayor y mejor concientización del significado de “Memoria, Verdad y Justicia”.
Por todo ello, el bloque de concejalas y concejales UxP/PJ - UxP/UxCH presenta para su aprobación el siguiente:
PROYECTO DE ORDENANZA
Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Chascomús declara a las parcelas de referencia cedidas a la Subsecretaría de DDHH de la Provincia de Buenos Aires ubicadas en el Barrio Parque Girado de Chascomús como “SITIO DE LA MEMORIA, LA VERDAD Y LA JUSTICIA”.
Artículo 2°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal y sus dependencias, realizar todos los trámites que se requieran para instrumentar un reconocimiento similar en el ámbito Nacional y Provincial incluyendo su correcta señalización a la vera del Camino de Circunvalación de la laguna. 
Artículo 3°:  Envíese copia de la presente Ordenanza a la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires y a la Comisión de la Memoria local, para invitarlos a diseñar todos los actos que, en cumplimiento de esta Ordenanza, sean programados en el futuro.
Artículo 4º: De forma.
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